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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Audiencia Oralidad:   Nro. 113 

Sala de Audiencia:    Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 

Inicio audiencia:   9:25 a.m. de agosto 18 de 2022 

Fin audiencia:   2:28 p.m. de agosto 18 de 2022 

      

 

Clase de proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL  

Demandante:   DIANA PATRICIA CARDONA HERNANDEZ 

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE JUAN FERNANDO GRAJALES 

JARAMILLO (Q.E.P.D.) 

Radicación: 76001-31-10003-2021-00076-00 

Fecha:    agosto 18 de 2022 

 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante:   DIANA PATRICIA CARDONA HERNANDEZ 

Apoderada:    SARY MOSQUERA HURTADO 

Demandado: JUAN SEBASTIAN GRAJALES ORDOÑEZ 

(representado por la señora OLGA LUCIA 

ORDOÑEZ MERA) 

Apoderado:    WISBERT VILLAMIL PAJOY 

Demandado:   JUAN FERNANDO GRAJALES CARDONA 

CuradorAd-Litem:   CARLOS ANDRÉS VILLEGAS GUTIERREZ 

Curador Herederos Ind.:  HUGO ALBERTO MURILLO DURAN 

 

 

PRUEBAS PRACTICADAS  

  

Documentales Parte demandante: 

  

1. Registro Civil de Defunción del señor JUAN FERNANDO GRAJALES JARAMILLO 

(Q.E.P.D.) y copia de documento de identidad. 
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2. Registro Civil de Nacimiento del menor JUAN FERNANDO GRAJALES 

CARDONA.  

3. Declaración juramentada ante la notaría 19 de Cali, rendida por los señores 

JHON JAIRO CAPOTE y TERESITA RODRIGUEZSILVA.  

4. Certificado de seguro de vida, por adquisición de crédito de la señora 

DIANA PATRICIA CARDONA HERNANDEZ con la entidad Mundo Mujer, donde 

se puede evidenciar que el señor JUAN FERNANDO GRAJALES JARAMILLO 

(Q.E.P.D.) es beneficiario del seguro en calidad de esposo.  

5. Registro Civil de nacimiento del señor JUAN FERNANDO GRAJALES 

JARAMILLO (Q.E.P.D.).  

6. Registro Civil de nacimiento de la señora DIANA PATRICIA CARDONA 

HERNANDEZ.  

7. Registro Civil de nacimiento del menor JUAN SEBASTIAN GRAJALES ORDOÑEZ.  

8. Certificado de nacido vivo, de la hija nacida el 16 de febrero del 2021.  

 

Testigos parte Demandante: 

  

1. TERESITA RODRIGUEZ SILVA 

2. JHON JAIRO CAPOTE 

 

Documentales Parte demandada: 

  

1. Establecimiento de comercio matrícula 996853-1 matriculada el 18 de 

septiembre de 2017 y renovada en 2020, ubicado en la calle 14 c Nro. 33 a 

– 61. 

2. Vehículo de placas KKA372 de la Secretaría de Movilidad de Cali. 

3. Vehículo de placas KUN181 de la Secretaría de Movilidad de Cali. 

4. Fotografía del vehículo de placas KKA372. 

5. Fotografía del vehículo de placas KUN181. 

 

Pruebas Testimoniales de Oficio: 

 

1. OSCAR EDUARDO ORTIZ JARAMILLO 

2. GLORIA CRISTINA LASSO 

3. MAURICIO ORTIZ JARAMILLO 

4. NURI ISABEL JARAMILLO HURTADO 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA  

  

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

2. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

3. CONTROL DE LEGALIDAD 

4. ALEGACIONES FINALES 

5. PROFERIMIENTO DE SENTENCIA 
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SENTENCIA Nro. 110 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 

del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR la Existencia de la UNIÓN MARITAL DE HECHO y de la 

SOCIEDAD PATRIMONIAL entre los Compañeros Permanentes, 

conformara entre la señora DIANA PATRICIA CARDONA HERNÁNDEZ 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 29.974.707 y el señor 

JUAN FERNANDO GRAJALES JARAMILLO (Q.E.P.D.) quien en vida se 

identificó con cédula de ciudadanía Nro. 94.470.470, la cual inició el 

día 20 de julio del 2009 y finalizó el 13 de julio de 2020, fecha del 

deceso del compañero permanente. 

  

SEGUNDO: DECLARAR DISUELTA y en ESTADO de LIQUIDACIÓN la SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, constituida entre los Compañeros Permanentes.  

  

TERCERO:  SIN CONDENA EN COSTAS. 

  

CUARTO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE ESTA SENTENCIA en los folios de registro 

civil de nacimiento de las partes y en el libro de varios; por la 

Secretaría líbrense las comunicaciones de rigor. 

 

QUINTO: AUTORIZAR copias para los fines de los interesados y a su Costa, previo 

pago del arancel, debiendo precisar que la grabación hace parte 

integral de la actuación.  

 

 

 La presente decisión se notifica en Estrados judiciales. – Sin recursos. 

  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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